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El Diario del Gobierno ha anunciado la buena dis

posición de! sr; Gorostiza, actual ministro de hdcieu- 
da, para restablecer el crédito nacional y dar vida al 
agonizante erario: nosotros unimos nuestros deseos á 
las buenas intenciones del mismo sr. ministro, y para 
Contribuiré'que no queden frustradas, haremos con la 
mejor bueña fé, las observaciones que nos dicte* el 
acendrado amor á nuestra patria, aleando de ellas 
todo lo que pudiera mancharlas con el tizne del espí
ritu ciego de oposición á las personas.

•Una ligera ojeada sobre los peligros y compromisos 
que tiene encima el ciudadano que desempeña el mi
nisterio de hacienda, basta para aterrar al mas esfor- , 
zado de los mortales: indicaremos algunos de ellos, 
copiando previamente los artículos aprobados por el 
legislativo, en sesión secreta. 1 
»’ l.° „Se autoriza al gobierno para que de acuerdo 
con el consejo, pueda tomar en consideración las pro
puestas hechas en Londres á 14 de setiembre de 
1837, por los tenedores de bonos mexicanos, y tran
sigir detinitivamente sobre ellas del modo que mejor 
combine y asegure los intereses de una y otra parte, 
bajo las reglas que esplican los artículos siguientes.

2. ° Al usar el gobierno de esta autorización, cui
dará de salvar en todo caso la prohibición y reserva 
que contiene la ley de 4 de abril del mismo an:>; en
tendiéndose comprendidos en la reserva, los territo
rios litorales en una estension de cincuenta leguas á 
distancia del mar.

3. ° Cualquiera designación de terrenos valdfos 
que deba hacer el gobierno para llenar el objeto de 
este decreto, se verificará precisamente, y con la de
bida proporción, en todos los departamentos de la 
repáblica donde haya dichos terrenos, con esclusion 
total de ambas Californias, cuya calificación se suje
tará é reglas particulares.

4. ° En los departamentos internos de Oncnte y 
Occidente, la designación de valdfos que haga el go
bierno, la verificará precisamente dentro de la línea 
qu e formen los presidios fronterizos.**

El Sr. Morales en sesión secreta, también del 13 de 
febrero último, hizo las siguientes adiciones: „1 a Los 
veinte y cinco millones de acres de tierra que forman 
la hipoteca, se repartirán precisamente en toda la re
pública, designando (a mitad de ella á los departamen
tos de Tamaulipas, Coahuila, Nuevo León, Tejas, 
Chihuahua, Durango, Sonora, Sinaloa y Nuevo-Mexi* 
co, escluyendo la alta California. 2.a En estos depar
tamentos se designan precisamente de la línea que for
man los presidios á lo interior.**’

Hemos insertado á la letra las adiciones propuestas 
por el Sr. Morales, en consideración de que ellas en 
nuestro humilde concepto (erróneo si se se quiere, em
pero no hijo de la depravación que no existe en nues
tro pecho), descubren sin disfraz la TRAICION que

ese decreto oculta. La nación está hipotecada á la 
Inglattrra, y la prueba deben producirla los documen- 
tos que el ministro de hacienda acompañó á su inicia
tiva, cuando pidió que autorizasen al gobierno para lle
var adelante las propuestas hechas en Lóndres cou los 
tenedores de bo nosmexicanos; y esta es la aprobación 
provisional, igualmente que el ministro de lo esterior 
ha dicho, se vio en la necesidad de dar, contra las ba• 
yes del decreto de 4 do abril de 1837, y la que ha rati
ficado el congreso, autorizando al gobierno, para tomar 
en consideración las propuestas hechas en Lóndres en 
14 de septiembre de 1837.

El acre contiene 4840yardas cuadradas, 6 5771 va
ras cuadradas mexicanas: para mejor esplicarnos: un 
acre es igual á ’la superficie de un cuadrado, cuyo lado 
es de 75 varas mexicanas y 97 centécimos de otra. La 
legua cuadiada mexicana contieue 4332 acres con cor
to diferencia. 'E l Sr. Corro, en su decreto de 12 de 
abril, concedió facultad para hipotecar cien millones 
de acres, y el Sr. Morales ha dicho que están hipote
cados veinte y cinco millones, que conti neo cinco 
mil setecientas sotenta y una leguas cuadradas; y así 
un veinteavo de la república, puede suponerse enage- 
nadót y un quinto trató de enagenar el Si. Corro: de 
lo que resulta que el territorio nacional se halla ven
dido á una-potencia estrangera.

Ya comprendemos que'se acudirá á los paliativos, 
predicando que la cnagenacion del territorio se entien
de de gobierno á gobierno, y no de un gobierno á los 
súbditos de otro; y que la ley no ha dicho que se venda 
al gobierno inglés, sino que se paguen con el territorio 
á súbditos de aquel gobierno, que son los que han pres
tado su dinero al mexicano. Empero esta distinción 
es de palabras vagas y no de resultados positivos. Mu
chas de las posesiones de los ingleses en sus estableci
mientos ultramarinos, han sido adquiridas por compra 
de ciudadanos de aquella nación, protejidas después

Kf su gobierno, y agregadas al imperio Británico.
s ingleses que adquieran propie lad territotial en la 

república mexicana, es seguro que dejen al arbitrio del 
gobierno de esta, ta garantía de la adquisición: tampo
co abjurarán sus leyes, religión, costumbres, y aquel 
amor excesivo, digno de aplauso y admiración que tie
nen á su patria, por ostentarse poseedores de terrenos 
en México: comprarán sf; pero comprarán para esten- 
der el dominio de su nación, no para disminuirlo, con 
millones de ciudadanos ingleses que vengan á México, 
á recibir por pago de su deuda un cambio que los des
naturalice. No harán esto los ingleses: así lo creemos 
y aun lo juraríamos por lo mas sagrado.

Ellos irán estableciéndose en los terrenos que les 
designen, ó que les acomode: se firmarán luego compa
ñías de hombres poderosos, sin tas apariencias públi
cas de las de la India, y con ias mismas bases secretas. 
El territorio será de ellas; pues no lo han comprado 
con su dinero, y para asegurarse, levantarán fortifica» 
dones artilladas: establecerán factorías: construirán 

' templos: arreglarán tribunales, conforme á sus leyes, y

\



armarán hombrea dtJossuyos^^agP d^m ef lea dere* 
chos que se fc J  indc-
fectiblemente, porque se les autoriza al intento, y por
que el ingles jamas abandona su propiedad, su creen
cia, su libertad, ni el amor á su patria.

El gobierno mexicano carece de una estadística que 
le sirva de guía para designar los valdíos, y  tal vez 
ninguna otra nación del Uhiterso se halla en estado 
mas C9Tqj{licad0 que la nuestra, respectó á las propie
dades, pues como estés en tu principio se adquirieron 
por derecho de conquista, y el rey de España se hizo 
dueño absoluta de ellas, fué concediéndolas á discre
ción: cada ocho ó diez anos salía un oidor comisiona
do, para las compastekrrw» de lo que se denomtmrb* 
realengo, y faltando agrimebsores bacía aquellos déme* 
moña y daba lo que le pedían, otorgando documentos 
de difícil inteligencia, pues se rédücian á señátei ÓnffJJT- 
brei dé eerrosf rancho*, lagunas,\ arroyos, &c», que en 
el día están variados. El gobierno para saber Jos val- 
dios exigirá los títulos dé adquisición y posesión; estos 
títulos no se entenderán por las razones espuestas: 
¿qué se hace en tal evento? Quitar la propiedad pa
ra declarar el valdío, No queda otro término medio.

Esto es poco todavía; otra reflexión mayor nos lla- 
mav y lavamos á em itir.=El ingles se establece en los 
pantos que se le Jesigpep, y no disputará al principio: 
tiene la hipoteca dt veinte y cinco ó de cien millonts 
ét aerte; no puede pagársele su deuda con los cortos 
valdíos que se encuentran y U ‘acomoden^y como la hi
poteca significa desapropiarse del derecho de disponer 
de lo hipotecado, siq consentimiento de aquel á quien 
se afecta,*ya el ingles hará valer sus derechos recla
mando la cosa hipotecada, y ocupando hasta la quinta 
parte de la república, conforme al decreto del sr. Cor
ro. Él territorio de la república se ha vendido a los 
ingleses principalmente^ y ademas se ha dado derecho 
á estos para que lo veudan á quien quieran. Jamas 
pueblo,alguno ha incurrido en tan vergonzosa dtgia- 
dacion, ni la Europa ha visto en venduta, las felices 
regiones del Nuevo Mundo.

El art. 3.° que hemos insertado al priocipio, es otra 
clave que conduce al Conocimiento de la enagenaciun 
del territorio: merece volverla á copiar. Cualquie
ra designación de terrenos valdíos que deba hacer el 
gobierno para llenar el objete de este decreto, se veri
ficará precisamente, y con la debida proporción, en 
todos, los departamentos de la república donde haya 
djebot terrenos, con esclusion total de ambas Cahfor 
nías, cuya colonización se sujetará ó reglas partícula-

* * - _ i
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Él decreto se reduce ai pago con terrenos val. 
dios, ¿qué coincidencia tiene cou e*to la colonización 
de las Californias, sujeta á reglas particulares? Parece 
un absurdo leyéndolo sin reflexión; pero no loes, si 
atendemos á que él decreto se ha espedido, bajo los 
convenio t  hechos en L/>ndresyy aprobados provisional
mente por el ministro de lo esterior: estos convenios 
que se hcu% ocultado á la nación, se estenderán segura
mente ep primera oportunidad hasta ambas Califor
nias, sin embargo de que se promete, para paliar, que 
se sujetarán 4  regias particulares; y se darán á loa in
gleses también, porque con ellos va hablando el decre
to, y seria la mayor incoherencia concluir un artículo 
con mtáeiía que fuera ageuá del mismo artículo.
, Si muestras aserciones no van apoyadas en datos cu- 
si positivos, el público lo decidirá: en el entretanto 
entendemos que la TRAICION no puede presentarse 
de una manera mas visible. Con todo,' no creemos »q- 
modados en «l|a áJos,poderes legislativo y ejecutivo, 
sino sorprendid** 4>or TRAIDORES hipócritas é in 
famia, comprados con ocho ó diez millones de pesoa 
pare.este y ©tros oty^tos uefanos. —Recórranse.suco- 
sos: háganse comparaciones: medítese con calma é im
parcialidad, y los j*sultado¡s serán sin duda, la compro- 
bacion de lat^lw ap»o»esqM e queden‘emitidas, ^  
Y ¿Cuál necesidad puede exigir el decreto de abril do

if»q7 para pagar la deuda inglesa, vendiendo terrenos 
vatóíci? V ya qv>e se hizo ¿por qué mo se trató de oir 
la opinión nacional sobre esta materia, en que se ver- 
ga nada ménoa que la segundad 6 el pel.gro de núes, 
teas libertades patrias? Si el error en que se inc.d.6 
con ese paso, en nuestro concepto puede ser
neeado por los que lo cometieron, los resultados miras, 
tran \stpruebas mas incontestables para confundirlo..

El enviado det gobierno mexicano en Londres ma- 
nifestó el decreto citado y  contra su tenor hipotecó el 

, territorio de la necio o, prometiendo pagar con el mis- 
1 mo: dió cuenta á! sr. Cuevas, ministro de lo estertor, 

v P«tR calificó por bueno el convenio aunque provino-

,  de hac,e/ lda en ,ef idaK’.h,zoiniciativa con eí fin de que autorizasen al gobierno
pira aprobar t  o K O S W  el enviado en Londres, sin
autorización alguna, J lo practicado p rovw ,^ /«^ e
ñor el sr. Cuevas: el congreso defino, como era de es-
nerarse v he aquí autorizado lo que en nuestra opimon 
perar e, y j  ¿ I teja ¿ei mas severo juicio pa-
«  esclarecer hechos que se resienten de la falta de le-

^  Repetimos que nos es imposible creer capaces de 
cometer traición en este, respecto al congreso y al 
gobierno; los traidores son otros, sin la menor duda, y  
para que se conozcan, vamos 6 señalarlos de la mane- 
a que no« sea posible. Ellos son aquellos que nego

ciaron el decreto de abril: los que para facilitar el lo. 
gro de sus arterias, han procurado per.uad.r que la 
venta no c. al gobierno ingles, sino á súbditos, y 
que ello» se harán mexicanos luego postan el terri
torio de estos: aquellos que suponen dificil la recon
quista de Tejas, y quieren que la haga el ingles por ha
bérsele vendido el territorio: los que se piogonen for-
mar su apoyo en los ingleses que se establezcan en 
México, para conservarse los puestos que usurparán, 
ó les concedieran las siete leyes de Cuernavaca; y por 
último, aquellos que tuvieron parte en esos convenios 
celebrados con los acreedores de Londres, con notoria 
infracción de la ley de abril ya espresada.»Estos son 
sin duda alguna los traidores á la patria, dignos de la 
animadversión nacional, y de que los tribunales loa 
arrastrasen á expiar condignamente sus crímenes hor
rendos. V
- Acaso la premura con que se improvisaron esas sie
te tablas oligárquicas, ocasionó la omisión de colocar 
entre las restricciones del congreso, la de no poder ena• 
getiar parte alguna del territorio de la república: esto 
puede haber sido por olvido, ó p o r . . . .  otras cattsa9 
que no nos es dado adivinar; empero un olvido de tan
ta cuantía, es seguramente el mas imperdonable. No 
obstante esta falta, el congreso carece de todas mane
ras de autoridad para decretar eñagenaciones de esa na
turaleza, porque no se le ha concedido en la constitu
ción, ni los pueblos podían facultar á sus representan
tes para que los vendieran en el modo y términos que 
á estos les placiera. Aun para otras enagemsdones 
que se hacen, siempre se requiere para su validez, 

ue la NACION autorice espresamenie á sus magistra- 
os para que las puedan verificar: sin este indispensa

ble requisito, ni el congreso, ni otra autoridad alguna 
pueden vender, ni el todo ni parte del territorio. Si 
cometen tamaño abuso del poder que se les ha-confia
do, perpetran un crimen atroz, se concitan el odio y 
excecracion de sus poderdantes, y merecen sufrir las 
penas mas acervas, fulminadas por las leyes: además, 
las enagenaciones son írritas, y se deben considerar 
como no hechas: ellas y  cualesquiera contratos que se' 
celebren partiendo de iguales principios, no obligarán 
jamás 6 la nación á su restricto cumplimiento, 
ü , Oportunamente nos ocuparemos de otras leyes fi
nanciera», y del silencio que guarda el gobierno en las 
circunstancias eu que nos encontramos.

[Editores del Voto Nocional.]
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COMUNICADO.

„Comandancia del Resguardo dé rentas de Méccieoi—  
Él Sivdirecto! general de Rentasen nota de ayer que 
recibo hoy, se sirve trasladarme la suprema orden de 
2 de este en la que el Supremo gobierno le comunica 
haber tenido á bien separar á vd. gubernativamente 
en virtud de la facultad que le concede el decreto de 
£2 de octubre de 1933, del empleo de guarda-ronda 
de este Resguardo, sin perjuicio de que por el juzga» 
do de distrito se le aplique la mayor pena á que se 
haga acreedor por la introducción que se hizo, sin 
apuntar en» el libro respectivo de la garita de la Pie» 
dad, en la que se hallaba empleado, de los cuarenta y 
seis barriles de aguardiente de cana que el 27 de fe
brero último por ello se introdujeron.— Lo digo á vd. 
en cumplimiento de lo que se me previene, en el con
cepto de que con esta fecha queda dado de baja en 
este Resguardo. Dios y libertad. México, abril 12 
de 1836.—Azcárate [Miguel María1—Sr. D. Manuel 
Cevallos.—Sr. D. Félix Ortega.0

VARIEDADES.
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Afecto.
Difícil será encontraj un ejemplo de afecto tan des

interesado como el siguiente. Un oficial ruso fue coa- 
denado á prisión perpetua en una cárcel de Moscovia,

• y su ama de leche* una muger de setenta anos, hizo 
una choza cerca de la prisión para labar y cuidar de 
la ropa del prisionero, y socorrerle con cuanto podía 
agenciar la pobre muger. La enormidad del crimen 
no permitía entretener la mas leve esperanza de liber
tad, y no habiendo tenido antes mas bienes que su suel
do, no podía dejar bienes por su muerte: lo que reco
mienda mas el afecto de aquella pobre anciana, vivien
do en la mayor inclemencia, y trabajando para aliviar 
,á un desgraciado prisionero, solo por haberle dado la 
leche en su infancia.

r * r *

Solo; tres cosas se deben hacer de prisa: huir de h  
peste, apagar un fuego, y escaparse de una riA,i%

El que tiene buena salud, es siempre joven, y el que 
no debe y tiene lo necesario es verdaderamente rico.

Estado de educación en Francia el año de 1834.
El> número de instituciones para la educación en Pa

rís, principiando por primeras letras y concluyendo 
con la Universidad, es como sigue.

Así loa 19: número de ñiños allí recibidos, 3,500.
Escuelas para ninas mantenidas por la ciudad de 

París, 19; escuelas mantenidas por los hospitales, 71: 
total 12Q; número de ñiños, 25.095.

Escuelas de adultos, mantenidas por la ciudad de 
París, 19: escuelas de la misma descripción, manteni
das por hospitales, 7; total 26;número de pupilos 1,898.

Además de estos establecimientos, ha fundado el go
bierno 29 escuelas, de industria, en las que se ensena 

_ toda especie de trabajo de aguja á 1595 muchachas de 
la edad de 12 é  15 anos.

Los colegios son 7, en los que se instruyen 4.932 pu
pilos; de lo# cuales hay 1.873 viviendo y mantenidos 
en los colegios; y 3.059 que solo asisten á las horas de 
estudio.

El número total de todos los establecimientos, llega 
á 172, y el de individuos educados 36.960*—Instruc- 
far, niña. 27. (

EL MOSQUITO MEXICANO.

MEXICO, M**ZQ 16 »E  1838 .
, - , -- n r r - ,1. ||>, „

Todo es felicidad; no hay qtfee dudarlo, y lo que 
w  fi*» prepara será su complemento. La fragata y

los tres bergafljjÉe» franceses que dijimos en nnestto 
número anterior que habían llegado á Antoo Licard», 
han fondead» en Sacrificios el Tunes 10 del corriente 
á la» dos y diez minutos de la tarde. Alt se nos ha 
asegurado, como también e l que habiendo pedido 
práctico, se les dió en el momento: que dichos fran- 
ceses solicitaron permiso para que pasase ó la plaza 
de Veracruz una comisión de cinco individuos, y que 
se las concedió: dices® asimismo, .que se esperan al
gunos otros huquesr de la psopia. nación, y que en 
caso de no lograr de la nuestra lo que solicitan, da
rán principio por bloquear nuestros puertos, cuya 
ejecución en su concepto les serfr muy fácil; pac úl
timo, que á lea cuatro, y veinte y cinco minutos del 
día citado, saludó la escuadrilla francesa, y le corres
pondió la plaza. Qu¿ potesti cape re, cupial,

Tal es la cituacioa de nuestra república; Ja mea de* 
gradante por cierto, pues solo no ae burla de ella 
quien no quiere; y tan misasable condición ea pre
cedente, no solaasente de loa choques y revueltas de 
los partidos, sino de esa lamentable torpeza con que 
se ha conducido el gobierno ea  todas épocas desde el 
imftmte mismo en que México logró hacerse mde,- 
pendiente. No hay duda, á errar nadie pueda ganar
le, y la táctica de cambiar ministros como, camisas, 
no lia podido ser útil, ni lo será mientras, las cosas se 
queden ir) e si al u quo, máxime si el gobierno, á cuya 
cabeza esté un digno ge fe, aove rodeado de poderes 
que lo obligan quizá á no hacer el bien,, J, perpetuar 
los males. Esta es la verdad, y aunque á muchos bes 
seré muy seusible nuestra franqueza, no tiene, otro 
idioma.

Si fas franceses no andan carca de nosotros con 
solo el objeto de revolver nuestras aguas, sino que 
traen el determinado, delusivo y muy meditado de 
hostilizarnos á trueque de saciar su interes, ¿qué suel
te correrá nuestra república..

No hay erario, porque no sé ha querido establecer 
un sistema de economía; por la inversa, el de los des
piltarros se ha adaptado, y coa especial estudio se 
le ha dado el mas pernicioso fomento, coma puede 
decirlo la multitud de empleados innecesarios, los 
crecidos sueldos de muchísimos de ellos, las gracias y 
mercedes que sobre el angustiado erario se han pro
digado, y tanto, que es imposible consignarlo al cor
to espacio de un pliego de papel; pero uo es de omi
tirse que hay empleos eu nuestra hacienda, que man
tienen á los propietarios que los desempeñan, y á tres 
6 cuatro jubilados por fuerza, para obsequiar si maldi
to favoritismo, que es el peor enemigo que ban tenido 
nuestras rentas nacionales. Asentemos también en 
prueba de los despilfarro»: que en la aduana de Ve
racruz, cuando todo entraba y salía por ella, fu ad
ministrador, que solo tenia ciuco mil pesos anuales, 
usaba uniforme bordado que le costaba quinientos pe
sos; pero hoy que es muy poco lo que entra y sale 
por esa aduana, y que todos podemos vestir rtpubli* 
canamente, esto es, sin calzones, si se quiere, goza 
su administrador dé diez mil pesos anuales, cuyo suel
do hace el mas chistoso contraste con el del ministro 
de hacienda: bien que el desititeres con que entran á 
servir esta secretaría todas las personas que son lla
madas á ella, está bien demostrado con esa diferencia 
de sueldos, cuja escala sería muy digna de recorrep- 
la para sacar de ella el modelo que pudieran seguir 
las naciones que estuivesen por constituirse. Pero ya 
se ve, ¿qué ejemplo mejor podemos presentarles que 
el de la alteraos, que puré hijos para que le roan las
entrañas y la aniquilen? - > >ii , %

Sin embargo de no tener México todos los elemen
tos que debiera para resistir cualquiera invasión ee- 
trangera, entendamos que llegada la hora de sostener 
t \  decoro nacional y la mdeppmlwia delpais, ^ t a l 
lará el civismo de los mexicanos, ni a) corege taitas 
veces acreditado de loa veteranos; que así coa»ú *d-



pieron hacer librear soberana su patria, sabrán soste
nerla eo sos conflictos, olvidando cou generosidad la in
gratitud que con tantos motivos de sentimiento se les 
ha manifestado, al desconocer su mérito y servicios, 
# a l  no apreciarlos para entregarlos á la indigencia en 
que se hallan*

El general Rincón, repetimos, está obrando muy 
bien eu Veracruz; pero jamás podrá hacer milagros en 
Ja plaza, y Castillo, si el supremo gobierno no intervie
ne enérgicamente en Ja defensa de ellos.

■ » . . i . . -  i. i
* El oficio que hoy insertamos, suscrito por el Sr. Az- 
xáratt Miguel María, es una pieza muy digna de ocu
par lugar muy'’distinguido en la historia financiera de 
México, por el decreto que contiene del supremo go
bierno, en el que se manda que Cevallos sea guberna• 
tivamente despojado de su empleo de guarda, sin per

juicio de sufrir la mayor pena del proceso á que lo su
jetó la uimta fidelidad del comandante del resguardo, 
que no piensa en otra cosa que en el aumento y segu
ridad de las rentas nacionales. „Si así fuere Dios se 
lo premie, y si no se lo demande,” como de rutina se 
dice al tomar el juramento á nuestros grandes hombres
de estado. *

Mas si se nos permite hablar la verdad, nosotros es
tamos por creer, que al ponernos tal oficio en las ma
nos, se nos ha jugado alguna suerte, con que suelen 
hoy divertir al público los que á costa de su admiración 
ce mantienen de la agilidad de sus manos; porque es 
imposible persuadirnos que el gobierno tenga faculta
des sultáneas para despojar á un hombre de la propie
dad de su empleo antes de terminar el proceso, que es 
la justa regla que aprueba la razón para tal despojo; y 
el anticipar tal órden gubernativamente, solo puede 
servir para manifestar la parcialidad y prevención que 
hay contra el presuuto reo, y la desconfianza ó mejor 
dicho, seguridad que se tiene de que el encausado no 
puede salir mal porque no ha incurrido en delito; y lo 
que importa sobre todo es, que á ese infeliz se le lance 
de su destino, para dárselo gubernativamente ai ahija
do que lo solicita con peijuicio de tercero.

Esto es lo que se deduce, seiores inventores de tal 
iniquidad, del mencionado oficio de que nos ocupamos, 
y tal conducta es convertir en palabra de ñiños la muy 
respetable de ún gobierno, cuyo dijeho jamás debe sa
lir de sus labios sin aquella circunspección y firmeza 
que corresponde á su venerable dignidad; mas esto de 

'.que hoy te  dá el gobierno tal carácter gubernativamen
te v'manana te lo quita de la misma manera, soio puede 
caber en el cómico y despreciable gabinete de los téja
nos y otros locos; pero de ninguna manera eu el gobier
no de una nación, que debe comenzar por acreditarse 
para corresponder dignamente á su buen nombre, y á 
Ja magestad que le resulta del reconocimiento de otras. 
Pero vaya un cuentecito que regalamos á los duendes 
que tan fácilmente comprometen la dignidad de nues
tra gobierno.

El de México en tiempo del gobierno español, espi
dió un despacho de espitan equivocadamente, pues por 
mandárselo á Juan, se lo mandó á Pedro: se le advier
te  al gobierno su equívoco, (atención señoresj, y él en 
rez de corregirlo; espide otro despacho tan solo por 
sostener la dignidad de su palabra, y resultó que ó la * 1 
vez saliesen dos á capitanes. Basta por hoy.

autoridades civiles de S. Juan, fueron para impedir el 
saquéo de esos ladrones, ó para hacerlo sufrido con al 
gun decoro de su autoridad, evitando la justa responsa" 
bilidad que les resulta de su miedo y apatía? Y au* 
seguridad se tiene de que no se reúna una cuadrilla 
para sacar á los reos luego que lleguen, pues es indu
dable que todos esos pueblos circunvecinos de S~ 
Juan, están abrumados de malhechores, y estos siste- 
madamente relacionados? Por conclusión: ¿que pro” 
videncias se han tomado con las autoridades civiles 
de ese pueblo por lo mal que se comportaron cuando 
sucedió el asalto de los ladrones, no obstante los anti
cipados avisos que tuvieron de que estaba inmediata” 
esa cuadrilla? Por Dios, no se prodiga otra cosa que 
desaires á nuestra constitución y leyes, de las que Dios 
nos libre.—EE. 1

AVISOS.

LA muy acreditada carrocería que estaba situada 
en la calle de Santa Cruz, para mayor comodi

dad del público, se ha trasladado á la del Aguila, en
tre los números 6 y 9. En esta se alquilau coches 
decentes y sin número, para los puntos que designa 
el reglamento de los del sitio, por los precios siguien
tes. De seis de la mañana á diez de la noche a tres 
reales por hora, de esta ó las doce á seis reales, de 
1a misma á las seis de la mañana, á diez reales, ad
virtiendo, que no se hará división en cuartos de ho
ras, sino de inedias, y que los dias feriados será por 
distifito precio, siendo siempre el mas cómodo. Tam
bién se alquilan en el mismo establecimiento coches 
para fuera de la ciudad con excelentes avíos; sus 
ajustes se harán en el mismo ó en la calle del Angel 
núm. 5, admitiéndose composturas de coches particu
lares á precios muy económicos.
—  -  a ------

OUBRARD y compañía, sastre francés, quitador 
de manchas, recien llegado de Europa, da no

ticia al público de haber recibido nueva invención 
en modas, según el estilo de la última, y quita man
chas en toda clase de géneros averiados de lana, des
pica piezas de terciopelo, dejándolas corno ti saliera 
de la fábrica, laba tápalos bordados y estampados de 
burato, desmancha ropa de señora y vestidos de seda; 
las personas que gusten ocuparlo, pueden ocurrir á su
establecimiento, bajos de S. Agustín, letra H.
# 4 __________

POR auto de esta fecha, probeido por el sr. juez 
de primera instancia de esta capital, Lie. D. Jo 

sé María Tamayo, están señalados los dias 20 y 27 
del corriente, y 2*le abril próximo venidero, para ce
lebrarse almoneda y remate en arrendamiento del po
trero nombrado Tlascutitlan perteneciente al barrio 
dé “San Nicolás Tlascutitlan, lo que se participa al 
público, para que la persona que quiera hacer pos
tura, ocurra á verificarlo al oficio público dehescriba- 
no que suscribe.

México, marzo 13 de 1838.—Vera-
* V l .

EN los dias 16 y 17 del presente marzo, se admi
nistrará la vacuna en las casas consistoriales, de 

dos.á tres de la tarde.

\  Sabemos que los ladrones aprendidos por el robo 
de S. Juan Teotihuacán, van á marchar para ese pue
blo consignados á su juez por una providencia legal;

?>ero muy descabellada, como ton las mas de nuestras 
egalidades; y si esto no es así, dígasenos: ¿qué cárcel 

hay en S. Juan Teotihuacán para confinarlos ó ella? 
¿Qué fuerza armada hay que los custodie? ¿Qué pre
sunciones presta aquel juez de que administrará justi
cia en ellos, cuando ha dado pruebas de que ó es 
muy inepto ó muy cobarde, pues ni él ni las demás

SE reciben las suscriciones á este periódico en esj 
ta imprenta, siendo el importe de cada * una el 

de once reales para esta capital, y catorce para fue
ra, ¿franco de porte.

m
* 1 MEXICO: 1838.

Imprenta de Tomás üribe y  Alcalde, puente del Correo
Mayor número 9.
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Viernes 16 de Marzo de i838.
« EXMO.SR.
- f.r**'*\v, fin! /ilr.'l . ‘1 ’T rU
< Los infrascritos, cosecheros de Tabacos, 
apoderados de los de Córdoya y Jalapa,..due
ños de existencias y de estanquillos, á V. E. 
con el mayor respeto espoliemos: que ha lle
gado el iíitempestivo y violente caso, de que 
cuatro particulares abroquelados con un título 
vano é incompetente aún, cuales la suprema 
determinación de 20 de enero, que se publicó

Eor bando del 26 del mismo, nos impidan de 
echo el uso y aprovechamiento de nuestra 

propiedad, sin la previa inde nnización que 
prescribe la constitución alart. 2* parte 3.ade 
la 1.a ley fundamental, sin5 haber celebrado 
aun siquiera como les impuso el Banco de 
amortización en el art. 7.° del remate de estos 
cuatro departamentos de México, Puebla, Oa- 
j ica y Veracruz, la obligación de contratar 
los Tabacos con sus cosecheros, sin dar el 
hueco ó tiempo suficientes para expender las 
existencias que recibieron y les quedan aun
á los socios de la desgraciada comparda an* r _ J______  r_ _r ___
terior que tuvieron con el gobierno, y demás deqartamentos y otro» del Poniente, como 
tenedores legítimos de igual origen y derechos, Guadalajara, Zacatecas y Duraugo, lo cnal 
que los cosecheros de este perseguido fruto; 
y sin que a unos ni otros, ni á los estanquille
ros se nos haya indemnizado previamente H 
tasación de peritos, como previene dicha ley 
constitucional, ni aún asegurado ni prometido 
deán  modo formal su pago, andes d^próbtbtf- 
nos el uso y aprovechamiento de esta vilipen
diada propiedad. >
• Muy al contrario, solo se esperimentan con

fiscaciones en los caminos y poblados, y un 
estanco escandaloso de hecho y anticipado á 
la adquisición ¿ indemnización legal de e*te 
malhadado fruto, por solo obsequiar un odio
so é insignificante titulo, convenido solo con 
el Banco, y sin contar antes como era preciso 
é indispensable con los dueños de los Taba* 
eos, que son la esencia y la materia del tal des*

, • , . * * »  a « 
virtuado estanco, convertido en patrimonio 
casi absoluto de unos pocos particulares.

Es preciso confesar cjue este malogrado ne» 
gocio, que por el decurso de Betenta abo» fué 
la primera y mas pingüe con'riburiou del go
bierno español, fué mirado con desdén coa 
alternativas varias de adopción y de abando
no, sin dejar por eso de mantener por su bon
dad positiva entre los pensadores, el mereci
do prestigio 6  concepto, de lo suceptible que 
era aún de sér una de las rentas públicas, la' 
mas fácil dé restablecer á sus enligaos rendi
miento» de tres ft cuatro ó mas millones de pe
sos, a beneficio del erario público, y la mas 
bien recibida y obsequiada por los contribu
yentes Aun estamos mirando la prueba mas 
reciente de que a pesar de haberse dejado li
bre el estanco al fenecimiento de la compañía 
en el abade 1BJ2, y de haberse contratado y 
circulado como tal libre el T  >baco, en los 
principales departamentos al Oriente de la lí
nea de Mirélia, Guanajuato y San Luis Poto
sí; pudo mantanerse estancado en los propio*

ciertamente es una demostración de hecho j  
muy convincente, de cuan posible era resti
tuir $ la nación su antiguo, universal y rico mo
nopolio, bajo la raisnn ó idéntica administra
ción que la hizo tan fructífera por muchos 
años, combinando bien, según costumbre in
veterada, los intereses de los cosecheros iden
tificados en lo generar con los del fisco, y ata
jando el contrabando en su origen, para lo que 
tanto favorécela esperimentada buena dispo
sición y cooperación de aquellos cultivado
res, y la ventajosa línea topográfica de la ele- 
vadrsima y escabrosa Sierra M idre que di
vide y cierra el distrito cosechero de Vera- 
cruz. Si, pues, libre como estúvola siembra 
y consumo del Tabaco por siete años en la 
parte oriental de la república, se conservó



^ fr-JS3a-ú. jas» v- I S t .-■

«E ncado en loa referido» departamentos del m asb.enparece que-debe creerse prorogada 
Poniente con muy b*eno* p | M k ,  síd» m *  la alüabala qué causaba el Tabaco libre, cuyo 
diques que el de aquMlat-finfera&stinciBn éh ptodbcto A cedía en esta capital de 22® pesos, 
una línea abierta de centellare» de legua», y e» capaz de ren ir en loa propios departa- 
j(iué dificultad fundada se puede presentar mentó» los W )9  pesos en que se ha remata- 
para restablecer en toda la nácioii, b ^ r w r i enormísimo y  reparable
sistema ya conocido y general,•WátfticoVo frfb* * pl^rjtncid'delfl hacienda pública, y rio menos 
y ore» productos en todos su» departamentos, notable agravio del buen sentido nacional, que 
y que estos unifoimándose con los de Zaca— no puede consentir el que por una suma tan

d a n f  ÍM tahdífalW lld ^rWpCIrWffnül fffc" Hí 9 
pesos al respecto de 603 pesos mensales 
de venta en una población* que no llega a 
3003 almas? ¿Y con una utilidad líquida 
de su mitad que á lo menos dejan las ren
tas? Mas aun cuaM$> $tpei^\$e4yrirqCi § 
la mitad de la mitad; (para lo que no se ati
na con una razón bastante poderosa en las

D¡ en U s im p o rt» c io . 
e« estrangeras por alto, que. se puede» re- 

' pucfja fiarte por la autoridad y  elp r im e e
M á  ̂ ét^ pperno), no pueden bfjar las uti- 
M  dp/4, y medio millones do. pesos con 
uná aarjoiMistraciof) bien entendida en toda la 
ilación, j íj . sqio su beneficio, n  o v í* {

e tributa rio de uno» par-
cmar^8,N4fon^tín estanco odioso que le tirani- 

za en cuatro y hasta seis tantos del precio de 
compra ai de la venta y consumo en el Taba
co en rama y labrado, y que no releva á los 
pu«*blo§de otras contribuciones directas é in- 
dfréotasjificorriparsfbléinente mas repugnan
tes y molestas.

No nos es desconocida la causa que influyó 
en el justificado ánimo de lofc señores vocales 
del Banco de amortización, para tan misera
bles remate#, y lué la equivocada idea que no 
es esclusiva de dichos señores* de que para la 
administración de esta renta por cuenta de la 
nación* se requieren millones de pesos.. Es 
verdad que el gobierno español cuando abun
daba de caudales sobrantes que le producía el 
mismo ramo,, tenia empleado» comunmente so» 
brq do» millones de pesos, en el valor de una 
cosecha de Tabaco siempre existente eil su» 
factorías, j otra habilitada con anticipaciones 
en los campos y en la gran existencia de labra
dos, consultando así á la mejora del fruto, y al 
abundante surtimiento de los estanquillos pe  ̂
ro< aun ahora que la diferente posición :de 
nuestro gobierno, exige pensar de otra mane* 

ofi #u contratación y giro. Todos lamentamos ra mas económica y compatible, es posible y  
hoy^bptampnte con el eraría público, los des-, acsequible que haga lo minino sin »c«hqj ante’ 
njjtuhilizáuo^ efectos de unos; desaciertos y  capital propio, y sin abandonar ni de&Viffuflrf

meditados, en esta confusión de un estanco tan productivo, como siempre bien 
rocedere» ilegales y violentos recibido. — ^

Con tal convencimiento y objéto* ofrecieróni 
los cosecheros de Tabaco de OrizavavCórdo* 
va y Jalapa, entregar cépotitaíreaínentd rus* 
existencias y cosechas succesivés al gobrdrnof 
asegurándoseles su pago de los ventas‘del mis*' 
rao género. El mismo ejfeitíptoflhiiroegiiida 

tp para el restablecimiento del estanco los existenciarios de este fruto* y  talnbreinrleu 
~: | * j  ̂ - estanquilleros de esta grah capital* ófircícteir^

do todos, afectados vivamente del nftenesia^ 
cionaly de un patriotismo bpreciablcfqud'pre* 
fieren y hacen gustosos este fcaérificio poi* tal- 

v, M _  r de que reasutoadesde Itlego étgobieitwv yliia-
f̂p  ̂«/mí.d!ida <la del estanco del Tabaco* cionalice el estancodéhTnba^oiá so'escltWM

vo provecho, con q*ierf pueda librar á los pee*
, ____ _ _ blos de otras eontribuoiones mUs «eerfas^hea*

contribuciotles ta donde ella alcfaieév * ‘Obran«ftcrflars^cótm» 
(ntpa el artículo 44 do la 3r ley corta tanciasen la comisión segunda; de hacienda de 
que ea lugar de aprobar itóosttr-> la cámara de diputados, y también eu el Ban- 

rendamicntos mezquinísimo* y nulos, como co y  él gobierno. Am v ^r.
é®lo» cuatro departamentos referido», Oncejuútas departamentales á lo ménos,

del estanco del lábaro en toda la república; 
“in w  funesta desgracia de qse cuan* 

^tentado hacer después para 
•i- "j¡ >>< parece encaminado á (a- rui

na absoluta de ramo tan importante, y de 
emento» han tenido y tienen la desgracia de 
emplearse én su producción, ó de mezclarse

a ^ p e p s

de^mq^(fqdjleado y vamos & espionar. 
Ob^ejvumos en primer lugar, que no obetan- 

tf luber precedido pocos «lias la solemne p«- 
h^C^fíon y el juramento de las leyes constitu-

el

eren»les j d d e  en?roule IU37,4 1» feeb»
fbes y alia, qn que se espidió 

imieoto del estanco 
ó dejaron de cuin- 
uclónales de los ar- 

f  29 f̂ejr;3 .% sobre Ja iniciativa
P.ÍIW5
‘ í ^

rabacq, se olv
preceptos constitucionales de ios ar-

«T7 ’ • V* /  la  iiiM inuv  a
<!Í!fi¡cIP2^«e? ájas/uofasdepartameRiales, ptt-

¡««puestos ó contribuciones, co- 
rríaíloms sjui dii^a Ja del estanco del Tabaco. 

>q?o parece hacerse.mérito en este negó
;de 24, de d«?ierubre último,



de mayor población ó representación nació* 
nal han pedido ó iniciado ya también que ee 
restablezca este ramo del Tabaco, como el 
mas preferente de cuantos arbitrios ó impues
tos se pueden adoptar para socorrer las ne
cesidades del erario, según fué decretado en 
17 de enéro de 1837. >Cuentn para el efecto 
el gobierne con las existencias de los tabacos 
en. poder de los cosecheros y tenedores dfe 
esta caftitál, que le sobran por ahora para

Véase, pues, la verdadera naturaleza de 
una renta siempre pingüe que se ha tratado 
de eniagenar 0 unos particulares por la déci
ma parté de lo que sin exageración es capan 
de producir al erario público, e i ( decir, por 
500» pesos escasos al alio, que repetimos rea 
gun se ha dicho muy bien por la prensa, Oud 
sin estanco e l’tabáce libre, puede rendir lo 
roi*mo con un derecho moderado sobre la réJ 
ma, y si se quiere algo mascón otro de patenté- -  , '__■ r~-I" "  7 w«fr» Uiaa con oiro « e p á te n se

surtir los departamentos y proveer & las fá- ó consumo de kbrádosí > Esto éos barree tan
brica» de labrados, debiéndote entregar igual- obvio por los faúdamenies «htecédoutest Como
líente los arrendatarios sus^existencia^ con 
forme á lasestipulaciones de sus* respetivos 
remates ó contratas (*), pagándoles en el 6r- 
deA mismo Con que las recibieron de los E s-

tan cierto qué úrm tattentaren manos de1 pst- 
tifculares vá á padecer el último trastorno. E l  
preciso ScP demasiada miope partí M y fé té e t  
qae los pueblos hartó alé rtnad OS’y a no tan dd—1--------  ” —  i —  ------------ —    ivo pticuiuo uaiiu nicmuduuo jn  uu [Jdil lie

tadosy el Gobiernw,'> la estínV veríHcandór tolerar Cón pócieaciS1 la opresiva l^y'dé* sttóii 
en cantidades pareialós de sus ventas, como', monopolistas ftártibuléfeq, y qoé apóyatíVS éft 
debó corresponderse á elle» lem km o quevtf lo respetable opción tfé hrmayowa de flrtjbni 
los deuiás tettedorré yVcosecheros con sor tab dépáriáifténWlés'-héhtíéipoóe^'neé^etle- 
nrnduetos.- Hé nnnl eonciliailofl sus derechos!.. I n n i n í r k k i i » i u I aü!

tiénrrpo éet gqórerwo. espaflotr eBcasadtí'] eilblhsh 
que por una dedwcciwi-natorát é HWraeta dé' ^
lo qtie.está hoy sucediendo y «á muy practii» dé Qt* Cápitat pÉ^á-rWtábftíécíf^éttiíé ItleVd'iíl 
cabteV v,’ iVwV’v—'.i-*v.n-0 onu\.V\—.rn*u\V> n\\ Estanco por cuenta del gobierno», qttfeiAdcritM 
V> Se har dicha «coto b a « ta i^ ;-lWndkrtóníov^ d r  ÍWt*b4co4 ^ufede
repotiréíBoa'taqu^ ^tíe fta Ventad actuales 'dé focWiftáráeté pdi* fcfc r^réí^tthÍé^>Blin>dé9^rrt¿ 
1.9* defwtftáweirios de J a l i s c o , - e * * v  E>él b«sd W dW'foé
rai>g<ojYMáréWav‘

m * < h  339® jbesos «eoeatW  bis de eéte dev báMéW paV» ctibrt  ̂te iT fáyW fáifW X pétofM  
partamento de México, Puebla, Oajaca-ynVé^
racruz, no pueden bajar y jrí exceder resta- 
bfooiAo el .EsUhcoota toda U repúWteW/de 
37Q® pétt>9y*tiyoÍatal hace la suma dé- 700® 
pesos de venta mensal con una utilidad de 
4,000,000 de pesos al año. No se diga que son 
exagerados estos resultados, porque los pri
meros los han estado disfrutando los arrenda
tarios y son de hecho, y los segundos tienen 
una base mayor de población y una esperien- 
cia reciente del año de 1Ü21 á 25 en su apoyo»

[* j frítenlo duodécimo de la suprema órden 
de 15 de abril de 1837. Todos los arrendamien- 
tos que celebre ó renueve [el banco de amortiza-  
non], deberán contener la cláusula de que si ántes 
del término de ellos pudiese establecerse la general 
administración del ramoy se dará al arrendatario 
un plazo que no exceda de seis meses para consumir 
las existencias con que se halley sin poder adqui
rir oirás: y si al finalizar el espresado plazo aun 
tuviere algunas, se le recibirán y pagarán á justa 
tasación de peritos por los précios de compra  ̂ mas
un tanto por ciento de ventaja que estipule el bmcoy r ...... — 1- . . -,
por indemnización de mermas y gastos y el .«HnpiWo en el punto mas esencia e Con~
chámenlo de alguna utilidad que deje sieÚpWi- trufar y pagar previamente nuestros tabaeos; 
gar al goce ¿  A  < ^ j n / ¡ ** er*~

r&  f  diá¥Ute$'i¡_________________
re prevenir lo*la úrgeMcb* tfléfi; feéA %¡f gW
Íim»6 >dV Rabcd'él»-feóiíiiór'uii ífonJW qtfé 
no pase de 100® peso*, que puede ser rein
tegrado con una devolución mensal en el dÍ3- 
curso de seis meses á mas tardar.

Ya parecen contestadas y vencidas las di
ficultades mayores ó principales que oiioos 
propalar, contra el restablecimiento de la me
jor renta pública. * 'r:vr

Al inculcar y esforzar cuanto nos sugiere 
nuestro patriotismo en obsequio de los inte
reses nacionales, no podemos ménos de la
mentar de nuevo la cruel posición en que nos 
han puesto las últimas disposiciones vigentes 
del gobierno.

Nos encontramos privarlos del libre uso y 
aprovechamiento de nuestras propiedades en 
tabaco, sin que prévia ni posteriormente ha
ya quien nos indemnice de ellas. La desigual
dad sobre todo de los causantes de este aten
tado, que sin otro título mas que el efímero 
privilegio que les remito el Banco, y no han



» ■ • • , * r ..—-------------

chos tuhdados en Ib constitución, que #e ven gobierno, que nos priva del libre uso y aproL 
atropellado* por uua deferencia que no sle vechamiento de nuestra propiedad, que es jus- 
cauzamo9 ó nos abstenernos de clasificar ácia ticia que pedimos y  esperamos merecer de la 
ellos, excede, Sr. Exmo., sin duda alguna to- rectitud de V. E. Juramos no proceder de 
dos Ion cotos de la justicia. Esta funesta con- malicia, &c. 
fusión cou que se ha obrado y en que se nos
ha hundido, solo favorece á los asentistas que . M éx¡Co,ll de marzo de 1838.__Exmñ <3«  e i a «. | |  r * ' > •  _ ^P,

p u e r to ,  p a ra  „ .
Codicia á los tristes cosecheros cansados da M anuel Elias Rom ero— José Francisco Uribe.— 
esperar sin alcauza reí .remedio de sus nece» Ramona P trez Costo.—-Ignacio M anilla.— M i—
sida des y á lo# poseedores de los tabacos y 
enseres que forman nuestro degradado patri-

gutl Bermwlo.— Leandro
Estrada.— José M aría Vi/lavicencio.— Antonio

- r f i r r .lio reprobado y favorecido, que Antonio Sabimanca.—Mariano
bien con el mayor «apello a e * P an<) tamtmíe.—Josi María Otero.—Manuel
pedir U.ley q«« se • ¿e u9 Guadalupe Oloeru— Jacob» Corre.— M anuel Go-
Congreso pan re*at« á l X  La t r * a í o d e a ^ Ir ia r tc -^ ir in o  C a sd a s .-P e tra
mejores rentas. Por mas q ,e Josefa M artines.— Antonia Herrera.— Poloniapfuscar estas idea* el ínteres privado, ellas se Ana Tc-

van haciendo roas .̂a ®9eB j / u ^ o -  noria.—José María Avila.—José Marta Sánchez,los pueblos conocen ya los i •• • __FeU.De R o-
munidad, y el gobierno por *“ i *” 1 driguez —José Martines.—Guadalupe Maldona- 
dad está en el caso.de protegerlos y de res angue^ Godoy.-Mariano Vkzquez.-Cár-
petar las propiedudea con arregle á las leyes: ao.—Juananou y ^  T
por lo que; ,AS . * « Íílü ? * Ü ¡fl'í lili? los García.— Hilario Gallo.— M aría Castillo

A la notoria justificación de V. E. suplica- RasiUo Ortis.— Margarita Mesa.—José Rafael 
mos encarecidamente, que mientras no recaí- Btrdusco— Margarita Hidalgo.—Juan Sanche* 
ga en las cámaras de la unieu la favorable re- Buenos—Gabriela Sobertmii
solucien que aperam os, ó en su defecto, mien- —Marta Luisa O rtiz—Aniceto Ruis Morales 
tras no senos compran y pagan prév ¡amente —Mariano Escalona.—Gaspar Fonseca— Casi 
nueatros tabacos y enseres de los estanquillo» mera Riveras^-Refugio J a la  Feea —Antonia 
con arreglo á la precitada ley 1.* art. 2.* patv Blanco. 
te 3.* constitucional, se alce, revoque ó sus-.
peo*» Ja gravosa ¿ ilegal prohibición que ¡ se NOTA. No se tomaron otras firmas de los
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